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Lunes, 13 de agosto de 2007 J 
cial respectivo; en consecuencia y por cuanto de las nueve fojas útiles que 
acompaña a ta demandada, se des- 
prende que el demandado VICTOR 
ANTONIO SANCHEZ TOMALA, en el 
Juicio ejecutivo No,- 145- 2005. seguido 
en el Juzgado Tercero de lo Civil de 
Sucumbios por fa hoy demandante, 
una vez que se ha notificado con la 
sentencia, liquidación y mandamiento 
de ejecución para que cumpla con la 
obligación o dimita bien equivalente Para el embargo por el valor constante 
en la Iiquidación, no to ha efectuado dentro del termino que se concediera, conforme se le desprende de ta razón sentada por la- Actuarra-del Despacho, en consecuencia se presume la inso!- vencia del deudor y demandado en esta causa, por hallarse curso en lo dispuesto en el Art. 519 del Código de Procedimiento Civil, en su ordinal lro, en consecuencia se declara haber lugar al concurso de acreedores en la forma determinada por el Art. 507 ibidem, ordenandose la ocupacion y deposito de bienes, Itbros, Correspondencia y demas documentos det deudor, para cuyo efecto intervenga como Sindico de Quiebra ocasronal el señor Dr. Over Jaramillo, a quien se lo designa con fundamento de lo dispuesto por el Art, 126 de la Ley Orgánica de la Función Judicial, Quien previo al desempeño del cargo debera Doses:onarse en el legal y debida forma, para lo cual se te notificara en su Despacho Profestonal. 

A st mismo se ordena la acumulación de Juicios que se Sigan en contra del demandado Victor Antomo Sánchez Tomala, por obligaciones de dar o 
hacer, a excepcion de creditos hipote- 
Carlo: 

Juzgados de lo Civil de esta Provincia, Disponiendose se deje constancia de sus ejecuciones, Igualmente se orde- na la interdicción del demandado para adimmistrar sus bienes, para lo cual se oficiará tanto a los señores, Notarios, como Registradores de la Propiedad de la Provincia de Sucumbios, a fm de que se abstengan de tseribir cualquier tipo de enajenación de bienes del deman- dado De otro lado se dispone que el Mismo demandado dentro de! término de diez días presente informe sobre ei balance de sus bienes. Prohíbase que el demandado Victor Antonto Sanchez Tómala se ausente dei lugar del Juicio 51 como dei país, sin previa autoriza- cion y rendición de fianza suficiente a criterio det Juzgado, para cuyo objeto y su cumplimiento ofíciese tanto a la Dirección Nacional de Migración para ta Prohibicion de ausentarse del país, para el efecto la actora facilite el número de cédula del demandado, así 
! i 'olicía de 

Sucumbios, Remítase Copias debida- li fi 1 
Ministerio Fiscal de este distrito, para el respectivo enjuiciamiento penal y cali- 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
TERRABANANO S.A.. 

La compañía TERRABANANO S.A. se dracesimo 

i úbli te el Notario Cuadra: escritura pública otorgada an 

istri i | 06/Agosto/2007, fue | Distrito Metropolitano de Quito, e si fue 

probada por la Superintendencia de Compañías, mecian 

te Resolución N* 07.Q.1J.003315 de 08/Agosto/2007. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

800 Valor US$ 1,00. 

: ¡ la compañía es: EL DE 3.- OBJETO: El objeto de 

DEDICARSE A PLANIFICAR, INSTALAR, E 

ORGANIZAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA NANO 

PROCESAMIENTO Y DESHIDRATACION DE . 

Y DE CUALQUIER OTRA FRUTA... 

Quito, 08/Agosto/2007. 

Dra. María Elena Granda Aguilar 

ESPECIALISTA JURIDICO 
ACI55851/aa   

    
  

 


